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"AIJO OEL ETCENTE'IARIp DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDEIIC,,"

"DECENIO OE IA IGUAU)AD DE OIPRÍUNDADES PARA IIUJERES Y HOIIBRES

út /es
V¡sto ta documentación que se adjunta al presente en un total de ( 34 ) folios

CONSIDERANDO:

Que, don cLEvER REMBERTO HERMIDA ELEM, identifrcado con DNI N"
03210526, en su condición de Ex Prolesor de ta lE SEÑOR DIVINA MISERICORDIA, del ámbito de la
Direcc¡ón Reg¡onat de Educac¡ón, solicita el devengado de la Bon¡Í¡cac¡ón Espec¡al por Prepamc¡ón de

Ctase y Evaliación - 30 yo, más los tnfercses Legates; en viftud del Expediente Judíc¡al N" 01913-2016-

G21O|JR-U-02, Resolución Jud¡cial N"15, de fecha 04.03.2020, que dispone se expida rcsolución
reconoc¡endo los devengados de la Bonificación Espec¡al por Preparac¡ón de Clase y Evaluac¡ón más los

Inlereses Legales - 30%, a paftir det01.09.1991 AL 24.11.2012, porel ¡mpode de S/.79'892.57

Que, la Procuradora Pública Regional Piun mediante el Ofrc¡o N' 2312'

2OZO/GRq-11(0OO de fecha 05 de Agosto del 2O2O d¡spone que la DirecciÓn Regional de Educac¡ón
p¡ura prcceda r-fgéonocer et derecho y se expida resolución de los devengados de la Bon¡ficac¡Ón

Espeiial por preparac¡ón de Ctases y Evaluación a favor de don cLEvER REMBERTO HERMIDA

, ELERA.

. Que, es procedente reconocer el pago por deYengados adeldado :n
atención at ¡nfol1|r,e N. tt43- 2O2O - GOB.REG.PILIRA - DREP - OAD\Ú - REM - COM.PRE.CLASE y

iiiias.rpeaia" por el Area de Remunenc¡on* donde se re esfá reconociendo los devengados
'risoecfivos. 

..,.
-' Que, et Afticulo 199", inciso 2 de ta Constituc¡ón Política del Peru, concotdante

con et Añículo 4" del Texto Úntco odenado de ta Ley Orgánica det Poder Jud¡c¡al que establece que "Las

Resolucrbnes Judiciales deben ser cumplidas por el pe§onal al sevic¡o de la Adm¡nistnc¡ón Públíca sin
--'--'.^ ^ ^-..i^dir ctt. áÍó.t^< 

^ 
iñlañrelar sA

estos puedan cal¡f¡car su conten¡do a sus fundamentos, rcstr¡ng¡r sus efectos, o inte?r,et:r :u:
iajo b responsabilidad c¡v¡t, penat y Adm¡nistrativa .que.la Ley.señala" en tal sent¡do

'áxpedi ia resolución, en los iérminos odenados porel poder Jud¡cial'

Que, estando a to op¡nado med¡ante et tnlotme N' 347 - 2021 - GOBIERNO

- PTURA -DREP-oADM - REG Y ESC-, corresponde atender lo solicitado'

De confom¡dad @n ta Ley N" 25212, Ley N' 29944 de Reforma Magisteial; Ley

20530, LEy 3OOO2 Ley 28449, Ley 27444 Lei de Proced¡miento admínistmtivo Genenl Decreto Ley

i lió becreto tegisladío del Sistema Nacional'de Presupuesto PÚbl¡co, Ley M 310U Ley -q'-"-lP!:11
et irxupuesto §ector púbtico Año F¡scal 2021, Resoluc¡ón Eiecut¡va Reg¡onat t"lo 7!l-?020/9oPlEryN.O^

Áraióñit éa y en uso de tas facuttades confrere et D.s. ¡f o2-96ED, DS. 01542-ED y la R.E.R N"

27 4_ 2O2O -GOBI ERNO.REGI ON AL.PI U RA-GR

SE RESUELYE;

RTICULO PRIMERO' RECONOCER a favor de don CLEVER REMBERTO

HERMTDA ELEM, ¡dentit¡cada 
"oÁ 

Oru U" 03210526, en su cond¡ción de Ex Profesor de /a /E SEÑOR

DNINA MISER]CORDIA, del ámbito de ta Direcc¡Ón Reg¡onat de Educación, el devengado de la

Ao,n¡¡cac¡On Especiat potr Preparac¡ón de Ctase y Evaluación - -30-o/o, 
más los lntereses Legales; en

iniá- áél eriá¿¡"nte Judic¡át N" 01913-2016420I1-JR-LA-02, Resotución Judiciat N"15' de techa

óibi.iozo iue dispone se expida resolución reconociendo los devengados de la Bontñcac¡ó-n Espec¡al

io/l iÁpuá"'¡on de ctase y Evatuac¡ón fr¡ás /os /nfereses Legates - 30 %. a paftir det 01.09-1991 AL

PROY N' sIL
Piura tl I tlAR 2021

olución Directoral Regional NT03620



c03020'

21.11-2012,comc se ndlca en la sryuiente l¡quñac¡ón. la m¡sma que está aÍecta a los descuenlos de Ley
y de acuerdo al s¡gu¡ente detalle

Bon¡ficac¡ón Preparación de Clase 30yo

/nfereses Legales 01.09.1991 AL 21.11.2O12

Total Devengado

s/.67,163.53
78,729.O5

79,892.57

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER a la Oficina de Planeamiento y
DesaÍollo lnsütucional, gesüon Demandas Adicionales de Recursos Presupuestales ante el
Pliego Regional.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a don CLEVER
REMBERTO HERMIDA ELERA, Procuradon Regional de Piun, al Gobiemo Reg¡onal de Piura, y
al , Pimero , segundo y Tercer Juzgado Laboral - Piun y al Director Gene'al de Recursos
Humanos del MinisteIlo de Economia y Finanzas: en la lo¡ma y plazos que eshblece la Ley.
AFÉCTESE: EDUCACION PRIITARIA DE IiIENoREs
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